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Introducción 
 

Definición y objetivo 
 
El Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) como plan de protección civil integrado en el Plan 
Territorial Municipal de Emergencias de El Campello (PTME) es un instrumento organizativo de 
respuesta específicamente dirigido a la salvaguarda de la vida humana en el ámbito de las playas 
en el municipio de El Campello. 
 
Su objetivo fundamental es el de minimizar las consecuencias que las emergencias pueden tener 
sobre las personas, los bienes y el medioambiente, a partir de: 
 

Á La identificación y descripción del medio físico en el que se desarrollan en la playa. 
 

Á El inventario, análisis y evaluación de los riesgos que puedan desarrollarse en la playa. 
 

Á El inventario y descripción de las medidas y medios de seguridad y salvamento de la playa. 
 

Á El desarrollo de los Planes de Actuación ante Emergencias de la playa. 
 

Á La integración del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) en otros de ámbito superior. 
 

Á La implantación del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS). 
 

Á El mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS). 

 
 

Ámbito funcional y territorial 
 
El ámbito de actuación del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) se corresponde con la adopción 
de las medidas para la seguridad y de respuesta frente a las emergencias que ocurran en las playas 
del término municipal de El Campello cuya competencia corresponde al Ayuntamiento.  
 
En caso de superarse los recursos incluidos tanto en el Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) como 
los del Plan Territorial Municipal de Emergencias de El Campello (PTME), se solicitará la activación 
del Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana o la activación de los planes 
especiales frente a riesgos concretos de ámbito autonómico. 
 
 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playas Punta del Riu y  

Carrer la Mar 
EL CAMPELLO 

  Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 8-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

Justificación legal 
 
U Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 

Civil. 
 

U Orden 6/2021, de 8 de marzo, de la Consellería de Justicia, Interior y Administración Pública, 
por la que se desarrolla el Decreto 67/2020, de 12 de junio, del Consell, de regulación de la 
seguridad humana y la coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en 
playas de la Comunitat Valenciana, y se establecen los criterios de riesgo para la clasificación 
del uso de las playas. 

 

U Decreto 67/2020, de 12 de junio, del Consell, de regulación de la seguridad humana y la 
coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en playas de la Comunitat 
Valenciana. 

 

U Decreto 58/2018, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción 
Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de 
Playas de la Comunitat Valenciana. 

 

U Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 

U Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 

U Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. 

 

U Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de 
Emergencia de la Comunitat Valenciana. 

 

U Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

 

U Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias. 

 

U Ordenanza Municipal de Playas, 29 abril de 2010, aprobada por Pleno Municipal (boletín 
oficial de la provincia - alicante, 7 julio 2010 - nº 127). 

 

U Decreto 1468/2008, de 14 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Catálogo de 
Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana y se regula el Registro Autonómico de 
Planes Autoprotección. 

 

U Real decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las capitanías marítimas y los 
distritos marítimos. 

 

U Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia y sus modificaciones posteriores. 

 

U Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante, Ley de Costas). 
 

U Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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Capítulo 1. Identificación de personas 
titulares y del emplazamiento de la 
playa. 
 

1.1. Situación geográfica, límites y superficie del término 
municipal de El Campello. 

 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA: 

 
El Campello se encuentra en el centro-este de la provincia de Alicante y al norte de la Comarca de 
L´Alacantí de la que forma parte. Hoja nº.872 del Mapa Topográfico Nacional, escala 1:50.000 
(MTN50) del Instituto Geográfico Nacional. Se utiliza como centroide el vértice nº5130 de la Red 
Topográfica Municipal ubicado en la cubierta del edificio municipal correspondiente al 
Ayuntamiento o Casa Consistorial. 

 

TABLA 1.1 

Denominación oficial El Campello 

Comarca [Ω!ƭŀŎŀƴǘƝ 

Coordenadas geográficas 
del casco urbano principal 

Coordenadas geográficas 
(respecto al meridiano de 

Greenwich) 
Coordenadas UTM 

Sistema geodésico de 
referencia 

Sistema geodésico de 
referencia 

WGS84 (EPSG:4326) ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830) 

LONGITUD : лϲноΩрпέ hŜǎǘŜ Coordenada X:727100.50 

LATITUD : оуϲнрΩооέ bƻǊǘŜ Coordenada Y:4256289.24 

Límites del término 
municipal 

Norte: La Vila Joiosa 

Noroeste: Aigües 

Este: Mar Mediterráneo 

Sur: Alicante 

Oeste: BussotΣ aǳǘȄŀƳŜƭ ȅ {ŀƴǘ Wƻŀƴ ŘΩ!ƭŀŎŀƴǘ 

Superficie 54,47 km2 

Enclaves  
(sectores separados del TM) 

NO 

 
SUPERFICIE: 
 
El término municipal se extiende a lo largo de una franja de 23 km paralela al mar Mediterráneo, 
con una profundidad máxima hacia el interior (oeste) de 10 km máximo, mínima de 0,8 km y 
media de 2,5 km.  La superficie de ocupación del término municipal es de 54,47 km2. 
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1.2. Municipio, nombre de la playa, número de 
catalogación y clasificación. 

 
El presente Plan de Seguridad y Salvamento contempla de forma conjunta la playa de la Punta del 
Riu y la Playa del Carrer la mar. 
 
La elaboración de forma conjunta de un único plan para las dos playas se justifica en que ambas 
playas se localizan en el mismo núcleo de población y que el personal del servicio de salvamento y 
socorrismo asignado presta servicio a ambas playas de forma conjunta. 
 
 

TABLA 1.2.1 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Nombre de la playa PUNTA DEL RIU 

Municipio El Campello 

Provincia Alicante 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_16 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 166 
El Campello_8_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV)  

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 

Grado de Protección (ALTO, MODERADO, BAJO) (apartado 3.6) BAJO 
 

TABLA 1.2.2 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Nombre de la playa CARRER LA MAR 

Municipio El Campello 

Provincia Alicante 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_15 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 165 
El Campello_7_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV) M03050A 

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 

Grado de Protección (ALTO, MODERADO, BAJO) (apartado 3.6) ALTO 
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1.3. Entidad prestataria del servicio público de servicio de 
salvamento. 

 

TABLA 1.3 

EMPRESA TITULAR DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

Nombre de la Empresa PROVITA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA 

Dirección Postal 
AVENIDA ANDALUCIA, Nº 2, 1ª PLANTA, LOCAL 108 
28700 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 

Teléfonos/E-mail  916 54 22 22 / grupoprovita@hotmail.com 

Persona física responsable 
de la Empresa  

ANEXO II. FICHA 3 

Teléfonos/E-mail 

Fecha inicio de la 
prestación del Servicio 

Fecha finalización de la 
prestación del Servicio 

Posibilidad de prorroga 

 
1.4. Unidad administrativa y su responsable o persona 

responsable del ayuntamiento que asume las 
funciones de coordinación del servicio de playas.  

 

TABLA 1.4 

SERVICIO DE PLAYAS DEL AYUNTAMIENTO 

Concejalía Responsable del 
Servicio de Playas 

SERVICIOS PÚBLICOS Y MANTENIMIENTO 

Dirección Postal Avenida de la Generalitat nº4 

Teléfonos 965637200 EXT 2818  

Técnico Municipal del 
Servicio de Playas 

ANEXO II. FICHA 2 

Teléfonos 

Celador Municipal del 
Servicio de Playas 

Teléfonos 
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1.5. Personas que asumen la jefatura de playa de turnos. 
 
 

TABLA 1.5 

JEFATURA DE PLAYA Y JEFATURAS DE TURNOS 

Nombre del Jefe de Playa 

ANEXO II. FICHA 3 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 1 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 2 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 3 

Teléfonos/E-mail 
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Capítulo 2. Identificación, descripción de 
la playa y medio físico en el que se 
desarrolla 
 

2.1. Municipio, nombre de la playa, número de 
catalogación y clasificación. 

 

TABLA 2.1.1 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Municipio El Campello 

Nombre de la playa (Ordenanza de Playas) PUNTA DEL RIU 

Otros nombres (Nomenclátor Toponímico Valenciano) Playa de la Punta del Río 

Punto singularizado Cap Blau 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_16 

Núcleo de población (según EIEL)  El Campello 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 166 
El Campello_8_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV) Sin código 

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 

 

TABLA 2.1.2 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Municipio El Campello 

Nombre de la playa (Ordenanza de Playas) CARRER LA MAR 

Otros nombres (Nomenclátor Toponímico Valenciano) Playa de la Calle del Mar 

Punto singularizado Platja del Trajo 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_15 

Núcleo de población (según EIEL)  El Campello 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 165 
El Campello_7_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV) M03050A 

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 
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2.2. Ubicación física, LONGITUD  y anchura media 
expresada en metros. 

 

TABLA 2.2.1 (Código Tabla 221) 

DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LA PLAYA PUNTA DEL RIU 

Coordenadas geográficas (WGS84-EPSG:4326) Coordenadas UTM (ETRS89-EPSG:25830) 

Código 
Elemento 

Punto Latitud  Longitud X Y 

221_1 
Inicio 38.4148771 N -0.3921353 W 727685.724 4255068.999 

Fin 38.4184566 N  -0.3905393 W 727813.836 4255470.224 

LONGITUD  Total (según IHM6) 450m 
Ancho medio Total 8m 

Código 
Elemento 

Tramo Tipo Composición Longitud Ancho 

221_1 1 Natural Escarpada 450m 8m 
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TABLA 2.2.2 (Código Tabla 222) 

DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LA PLAYA CARRER LA MAR 

Coordenadas geográficas (WGS84-EPSG:4326) Coordenadas UTM (ETRS89-EPSG:25830) 

Código 
Elemento 

Punto Latitud  Longitud X Y 

222_1 
Inicio 38.4184566 N  -0.3905393 W 727813.836 4255470.224 

Fin 38.4297524 N   -0.3858656 W 728188.169 4256734.090 

LONGITUD  Total (según IHM6) 1400m 
Ancho medio Total 40m 

Código 
Elemento 

Tramo Tipo Composición Longitud Ancho 

222_1 1 Natural Arena 1400m 50m 
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2.3. Descripción del entorno urbano, industrial o natural 
en el que figuren los edificios, instalaciones y áreas 
donde se desarrolla la actividad. 

 

2.3.1. ENTORNO NATURAL DE LA PLAYA DE LA PUNTA DEL RIU 
 
La playa de la Punta del Riu está situada en la desembocadura del Río Seco (Montnegre o Verde), 
ubicada en un espacio protegido, se encuentra inventariada en el Catálogo de Zonas Húmedas de 
la Comunidad Valenciana, espacio dependiente de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica.  
 
Linda en toda su extensión con la desembocadura del Río Seco, se trata de un colector hídrico de 
características claramente mediterráneas en un ambiente semiárido que presenta un lecho fluvial 
bastante ancho, conformado por vegetación típica de estos entornos con fauna que viene 
asociada a esta.  
 
En su extremo sur linda con el extremo norte de la Playa Muchavista, con zona urbanizada donde 
termina el paseo marítimo. En su extremo norte linda con el extremo sur de la Playa del Carrer la 
Mar y con zona urbanizada donde se inicia el paseo marítimo. 
 

  
Imagen 01: Imagen aérea  del entorno del espacio protegido como Zona Húmeda Río Seco-Montnegre.  Visor: ICV. 
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A continuación, se incorpora su ficha del catálogo: 
 

TABLA 2.3.1 ESPACIOS PROTEGIDOS-ZONAS HÚMEDAS. 

 
Fuente: Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

https://agroambient.gva.es/documents/20550900/175086213/55+Riu+Sec_Montnegre_vl.pdf/a6202dd4-
730e-4264-a452-e697b58b7d10?t=1667896077595 

 

https://agroambient.gva.es/documents/20550900/175086213/55+Riu+Sec_Montnegre_vl.pdf/a6202dd4-730e-4264-a452-e697b58b7d10?t=1667896077595
https://agroambient.gva.es/documents/20550900/175086213/55+Riu+Sec_Montnegre_vl.pdf/a6202dd4-730e-4264-a452-e697b58b7d10?t=1667896077595
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2.3.2. ENTORNO URBANO DE LA PLAYA DEL CARRER LA MAR 
  
La Playa del Carrer la Mar linda en toda su extensión con el área urbana consolidada perteneciente 
al núcleo de población denominado El Campello.  
 
La zona de playa limita con el entorno urbano con el paseo marítimo peatonal y la Calle San 
Vicente que discurren de forma paralela a la playa.  
 
Los elementos que componen el entorno de la playa que se deben considerar  para el análisis de 
las situaciones de riesgo y de respuesta en caso de emergencia son: 
 

 
Imagen 02: Imagen aérea límite del entorno urbano de la Playa del Carrer la Mar.  Visor: Google Earth. 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

ZONA EDIFICADA Y CANTIDAD DE POBLACIÓN 

CALLE SAN VICENTE 

PASEO MARÍTIMO PEATONAL ENTRONO URBANO 

ZONA SECA 

ZONA DE VELADORES 
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2.3.2.1. PASEO MARÍTIMO PEATONAL 
 
El paseo marítimo se utiliza de forma exclusiva para el uso peatonal, dispone de un muro vertical 
de separación que limita la zona urbanizada con la zona de la playa, dispone de huecos de acceso a 
la playa, de una zona pavimentada horizontal para el paseo, de alcorques con palmeras, 
jardineras, bancos, farolas, papeleras, mástiles de banderas y demás elementos de urbanización.   
 
La playa queda delimitada con el paseo mediante un muro de separación que discurre a diferentes 
alturas, estas alturas pueden oscilar entre los 50 centímetros y los 2 metros respecto de la base de 
la playa y la coronación del muro.  
 

  
Imagen 03: Diferentes alturas del muro respecto de la playa o Zona Seca.   

 
El mismo muro sirve como banco corrido en toda su extensión con una altura de 50 centímetros 
desde la coronación hasta la base de pavimento del paseo. 
 

  
Imagen 04: Alturas del muro respecto del pavimento. 
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Se debe considerar que la existencia de diferentes alturas puede dificultar en 
algunos tramos el acceso directo tanto desde la playa al paseo como desde el 
paseo a la playa, siendo necesario que se realice el acceso por las aperturas o 
accesos que existen a lo largo del propio muro. 

 
 

La siguiente tabla muestra el listado de las aperturas o accesos existentes a lo largo de paseo que 
permiten el acceso directo desde el paseo marítimo peatonal  a la playa a los vehículos o a las 
personas a través de pasos directos al mismo nivel, rampas, escaleras o accesibles a personas con 
movilidad reducida. 
 
Estas aperturas o accesos se identifican en los mapas de este documento por medio de los 
siguientes símbolos: 
 

 

ACCESO VEHÍCULO A LA ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO 

 

ACCESO PEATONAL A LA ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO POR 
RAMPA O ESCALERA 

 

ACCESO HABILITADO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A LA 
ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO 

 
TABLA 2.3.2.1 (Código Tabla 2321) 

Código Elemento 
Identificación del 

acceso 
Tipo 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -WGS84 

(EPSG:4326)- 

X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

Ancho 
paso 

2321_0 0 Directo 
Calle San Vicente 

38.4190865, -0.3910767 
727764.936, 4255538.808 

2,70m 

2321_1 1-QUIOSCO 8 Directo 
Calle San Vicente 

38.4197527, -0.3914227 
727732.631, 4255611.888 

2,40m 

2321_2 2 Escalera 
Calle San Vicente 

38.4205649, -0.3913315 
727738.041, 4255702.257 

1,20m 

2321_3 3 Directo 
Calle San Vicente 

38.4215242, -0.3911021 
727755.050, 4255809.293 

2,60m 

2321_4 4 Escalera 
Calle San Vicente 

38.4216808, -0.3910498 
727759.125, 4255826.798 

2,60m 

2321_5 5 Escalera  
Calle San Vicente 

38.4229944, -0.3906852 
727786.834, 4255973.495 

1,20m 
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2321_6 6 Directo 
Calle San Vicente 

38.4235300, -0.3905337 
727798.382, 4256033.319 

3,00m 

2321_7 7-SEIS PERLAS Directo 
Calle San Vicente 

38.4241773, -0.3903539 
727812.038, 4256105.596 

3,00m 

2321_8 8 Rampa 
Calle San Vicente 

38.4248402, -0.3901541 
727827.400, 4256179.670 

1,60m 

2321_9 9-SOCORRISMO Directo 
Calle San Vicente 

38.4253225, -0.3899811 
727840.988, 4256233.621 

7,50m 

2321_10 10 Directo 
Calle San Vicente 

38.4253739, -0.3899623 
727842.466, 4256239.381 

7,50m 

2321_11 11-PANADERIA Rampa 
Calle San Vicente 

38.4263353, -0.3896096 
727870.237, 4256346.949 

2,40m 

2321_P1 P1-PLUVIALES Directo 
Calle San Vicente 

38.4273199, -0.3893153 
727892.835, 4256456.953 

4,00m 

2321_12 12-BRISA  Rampa 
Calle San Vicente 

38.4263353, -0.3896096 
727870.237, 4256346.949 

1,60m 

2321_13 13 Rampa 
Calle San Vicente 

38.4281747, -0.3888981 
727926.570, 4256552.858 

2,70m 

2321_14 14-RESTE BLANQUET Directo 
Calle San Vicente 

38.4286947, -0.3886201 
727949.207, 4256611.264 

6,70m 

2321_15 15 Escalera 
Calle San Vicente 

38.4291454, -0.3883170 
727974.250, 4256662.037 

2,70m 

2321_16 16-ACCESIBLE Rampa 
Calle San Vicente 

38.4291454, -0.3883170 
727974.250, 4256662.037 

2,70m 

2321_17 17-LOBO MARINO Directo 
Calle San Vicente 

38.4295152, -0.3880032 
728000.484, 4256703.857 

4,00m 

2321_18 18-CLOT ILLOT Directo 
Calle San Vicente 

38.4301109, -0.3876783 
728026.977, 4256770.774 

2,40m 

231_19 19-VEHÍCULOS Vehículos 
Calle San Vicente 

38.4305036, -0.3872460 
728063.476, 4256815.423 

4,50m 

Fuente: Documento Bajadas del Servicio de Playas del Ayto. El Campello 

 
 
 
 
Cada punto de acceso está numerado y se puede identificar con un número colocado en el lateral 
del muro.  
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Imagen 05: Punto acceso directo a la playa. 

 

    
Imagen 06: Punto acceso por escalera y rampa a la playa. 

 

  
Imagen 07: Punto acceso de vehículos a la playa. 
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El paseo dispone de un ancho de medio de entre 8 y 2,50 metros en casi todo su recorrido, está 
completamente pavimentado y con suficiente capacidad portante para soportar la circulación de 
los vehículos de mantenimiento, de seguridad y de emergencia siempre que sean de pequeño o 
mediano tamaño.    
 

 

  
 

   
 

   
Imagen 08: Tramos del paseo de sur a norte con diferentes anchos 
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2.3.2.2. CALLE SAN VICENTE 
 
Se trata de un vial urbano que discurre de forma paralela al paseo marítimo peatonal desde el 
fondo de saco en su extremo sur lindando con la playa de la Punta del Riu hasta el extremo norte 
ƭƛƴŘŀƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ /ƻƭǘ ŘŜ ƭΩLƭƭƻǘ.  
 
Dispone de dos carriles abiertos a la circulación general para cada sentido entre el fondo de saco 
en su extremo sur y el cruce con la Avenida de Alcoy, con un ancho de  2.50 m para cada carril. 
 

  
Imagen 09: Dos carriles. 

 
Dispone de un carril para ambos sentidos desde el cruce con la Avenida de Alcoy hasta el final 
norte del paseo coincidente con el barranco del Clot de lÍllot, con un ancho de  5.40 m para todo el 
carril. La circulación está restringida para el uso de vehículos en general, sólo se permite su acceso 
por los extremos en horario matinal para la carga y descarga de suministros a las tiendas y 
restaurantes.   
 

  
Imagen 10: Carril único doble sentido. 
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2.3.2.3. ZONA DE VELADORES 
 
Se trata del espacio peatonal entre el vial de la Calle San Vicente y las fachadas de los edificios 
existentes, tiene un ancho medio de 5,00m y abarca desde el cruce con la Avenida de Alcoy hasta 
el final norte del paseo coincidente con el barranco del Clot de lÍllot. 
 
Este espacio está ocupado por zonas de los locales comerciales de los bajos de los edificios donde 
se ubican las mesas de los restaurantes/bares o las estanterías de las tiendas, estos espacios 
pueden estar cubiertos o sin cubrir.   
 

  
 

 
Imagen 11: Veladores en C/San Vicente 
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2.3.2.4. ZONA EDIFICADA Y CANTIDAD DE POBLACIÓN. 
 
La zona edificada discurre a lo largo de la Calle San Vicente, se trata de una zona principalmente 
de uso residencial, en la mayoría de las manzanas linderas a la Calle San Vicente están ocupadas 
edificios de viviendas y viviendas unifamiliares. Las edificaciones con fachadas directas a la Calle 
San Vicente disponen de locales comerciales destinados principalmente a servicios como 
restaurantes, comercios, etc.  
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Imagen 12: Recorte del Mapa Planeamiento Urbanístico de la Comunitat Valenciana: Clasificación urbanística Visor ICV 

 
Imagen 13: Perspectiva aérea del entorno urbano de la playa  de la Punta del Riu,  Visor Google Earth. 

 

 
Imagen 14: Perspectiva aérea del entorno urbano de la playa del Carrer la Mar por tramo de sur, Visor Google Earth. 
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Imagen 15: Perspectiva aérea del entorno urbano de la playa del Carrer la Mar por tramo norte, Visor Google Earth. 

El municipio de El Campello es uno de los destinos turísticos principales de la Costa Blanca, por lo 
tanto, la población turística es un factor a tener en cuenta para conocer la población flotante del 
municipio, es decir, la población variable residente a lo largo del año, considerando a los 
residentes empadronados o no, y los pernoctantes que hacen uso de las plazas hoteleras. 
 
Para definir una estimación de la cantidad de población que puede existir en la zona edificada se 
incorporan los datos calculados en el Plan Territorial Municipal de Emergencias de El Campello 
(TABLA 2.3.1) para el núcleo de población de El Campello ubicado en la zona donde se localiza la 
Playa del Carrer la Mar: 
 

ü Población censada: 14.822 habitantes. 
ü Población estacional: 57.172 habitantes. 
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2.3.3. INSTALACIONES. 
 
RED DE SANEAMIENTO: 
 
La red de saneamiento municipal está presente mediante una instalación cercana a la playa  de la 
Punta del Riu localizada en el margen derecho del río. 
 

 
Imagen 16: Localización de la Estación de bombeo de la red de saneamiento en la Playa de la Punta del Riu. Fuente: 

EIEL Saneamiento, Visor Geonet. Diputación de Alicante. 

 
La red de saneamiento es de titularidad municipal y de la Mancomunidad de [Ω!ƭŀŎŀƴǘƝ, se 
constituye como una red de colectores que conduce las aguas residuales desde la red de 
saneamiento del municipio de El Campello a la EDAR Alacantí Norte (Sant Joan d'Alacant).  
 
La siguiente tabla muestra el listado de las estaciones de bombeo de la red de saneamiento 
ubicadas en la playa de la PUNTA DEL RIU: 
 

TABLA 2.3.3 (Código Tabla 233) 

Código Elemento Tipo Nombre 
Localización (dirección)  

LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

233_1 Estación de Bombeo EB El Campello 
38.4171130, -0.3944240 

727478.854, 4255311.502 
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RED DE DESALACIÓN DE AGUA: 
 
La red abastecimiento de agua está presente mediante varias instalaciones cercana a la playa  de 
la Punta del Riu, se localizan en el margen izquierdo del río. 
 
La red abastecimiento de agua es de titularidad del Consejo de Administración de Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas, S.M.E., S.A. (ACUAMED), se constituye como una red de bombeos y 
colectores, un colector conduce las aguas procedentes de la captación de aguas frente a la playa 
hasta la planta desoladora localizada en el término de Mutxamel, y otro colector que impulsa la 
salmuera de las aguas desaladas.  
 
La siguiente tabla muestra el listado de las instalaciones de bombeo de la red de saneamiento 
ubicadas en la playa de la PUNTA DEL RIU: 
 

TABLA 2.3.3 (Código Tabla 233) 

Código Elemento Tipo Nombre 
Localización (dirección)  

LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

233_2 Estación de Bombeo EB Desaladora 1 
38.4183369, -0.3924175 

727650.213, 4255452.289 

233_3 Estación de Bombeo EB Desaladora 2 
38.4182517, -0.3912702 

727750.657, 4255445.678 

 

 
Imagen 17: Plano de las instalaciones para la desalación de agua de Mar, Fuente: INFORME DE VIABILIDAD DE LA 

ACTUACIÓN 3.1.b DESALACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA MARINA BAJA Y ALICANTE. SOLUCIÓN 
MUTXAMEL –acuaMed- 
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Imagen 18: Estación de bombeo ‘EB Desaladora 2’ en la Playa de la Punta del Riu.  

 

 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playas Punta del Riu y  

Carrer la Mar 
EL CAMPELLO 

  Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 32-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

2.3.4. CENTROS SANITARIOS Y FARMACIAS. 
 
Los Centros Sanitarios y Farmacias ubicados en el entorno de las playas de la Punta del Riu y del 
Carrer la Mar  pertenecen a la Zona Básica 6 ς Campello, establecimientos sanitarios de atención 
primaria dependientes del Departamento de Sal  {ŀƴǘ Wƻŀƴ 5Ω!ƭŀŎŀƴǘΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ 
¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ŘŜ {ŀƴǘ Wƻŀƴ 5Ω!ƭŀŎŀƴǘ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ Ře referencia. 
 

TABLA 2.3.4 (Código Tabla 234) 

Código 
Elemento 

Tipo 
Nombre 
Teléfono 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -
WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 

(EPSG:25830)-) 

Titular horario Especialidades 

234_1 
Centro de 
atención 
primaria 

Registro: 10096 
Centre de Salut 

El Campello 
 965937480 

AVDA. Germanies, S/N 
727204.620, 4256924.564 

 
Pública 

08:00 a 
15:00h 

Urgencias: 
Resto del 

día 

Á Enfermería 

Á Enfermería 
obstétrico-
ginecológica 
(matrona) 

Á Medicina 
general / de 
familia 

Á Obtención 
de muestras 

Á Pediatría 

Á Urgencias 

Á Vacunación 

234_2 
Hospital 
General 

Registro: 904 
Hospital 

Universitario de Sant 
Wƻŀƴ 5Ω!ƭŀŎŀƴǘ 

 965169590 

CTRA N-332, Alicante-
Valencia , S/N  

SANT JOAN D'ALACANT  
38.3887625, -0.4346649 

724050.199, 4252066.407 

Pública 24h Todas 

234_3 A-759-F 
Vicenta José Álvarez 

Cubells 
965 63 14 21 

C/ Sant Bartomeu, 26 
727724.607, 4255940.434 

Privada 
09:00-
21:30 

Farmacia 

234_4 A-10-F 
Pablo Mateu Rabasa 

965 63 05 20 
C/ Sant Bartomeu, 63 

727747.043, 4256411.151 
Privada 

09:00-
21:00 

Farmacia 

234_5 
A-16-F 
Mistral 

Blanca Porta 
Barbero 

965 63 42 53 

C/ dels Carreters, 143D 
728200.424, 4257227.127 

Privada 
09:00-
21:00 

Farmacia 

Fuente: Registre Autonòmic de Centres, Servicis i Establiments Sanitaris 
https://www.san.gva.es/web/registros/centros-sanitarios 

Fuente: Departamento de Sal  {ŀƴǘ Wƻŀƴ 5Ω!ƭŀŎŀƴǘ 
https://sanjuan.san.gva.es/centros-de-asistencia/atencion-primaria/zona-basica-6-campello/c-s-i-campello/ 

Fuente: Relación de oficinas de farmacia, consulta 2022  

https://www.san.gva.es/web/dgfps/relacion-de-oficinas-de-farmacia 

 
 

 

https://www.san.gva.es/web/registros/centros-sanitarios
https://sanjuan.san.gva.es/centros-de-asistencia/atencion-primaria/zona-basica-6-campello/c-s-i-campello/
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2.4. Descripción de la playa: clasificación genérica, tipos 
de áridos, pendiente media, etcétera. 

 

Se contemplan las propiedades que guardan relación con la forma y las características físicas de la 
playa, atendiendo a su descripción morfológica la playa se divide en dos partes fundamentales; 
ZONA SECA y ZONA DE AGUA.  Se han identificado los elementos que pueden suponer un 
incremento de la peligrosidad de los usuarios, como; 
 

ZONA SECA: espacio de la playa que no está cubierta por el mar. 
A. Escalones o desniveles: existen niveles de altura entre 0,5 y 3 m o pendientes > 12%. 

B. Acantilados: declives del terreno vertical mayores a 3 m o pendientes que superan el 45%. 

C. Grandes hoyos: agujeros naturales de profundidad >1 m y tengan un diámetro  >0,5 m. 

D. Elementos constructivos o mobiliario de los servicios de temporada: cualquier tipo de objeto que por sus 
características, ocupación, volumen, etc. puedan suponer un obstáculo en una situación de emergencia o 
generar situaciones de riesgo. 

E. Instalaciones recreativas: elementos destinados a cualquier tipo de juego, deporte o actividad física que 
puedan suponer un obstáculo en una situación de emergencia o un riesgo para los usuarios. 

F. Instalaciones de servicios: infraestructuras permanentes peligrosas  que puedan dificultar la visión completa 
de la playa desde la torre, el puesto, o la silla de vigilancia. 

G. Vegetación: plantas y/o árboles de toda índole en la zona seca de la playa, que puedan suponer un riesgo o 
que dispongan de algún tipo de protección medioambiental. 

ZONA DE AGUA: espacio destinado al baño cubierto por el mar. 
A. Obstáculos: elementos que dificulten el desplazamiento de los usuarios por la zona de agua dentro de la zona 

de baño. También se consideran aquellos que dificulten la visión de los servicios de vigilancia. 

B. Instalaciones recreativas: elementos en la zona de agua destinados a cualquier tipo de juego, deporte o 
actividad que supongan un obstáculo en una situación de emergencia o un riesgo para los usuarios. 

C. Batimetría: parte de la zona de agua que conforma el relieve del suelo marino, en este punto se recogen los 
cambios o modificaciones que se dan en el suelo marino, ya sean naturales o artificiales, que presenten un 
peligro potencial para el usuario, como:  

Á Escalones o desniveles: comprendidos entre 0,5 y 3 m o pendientes > 12%. 

Á Acantilados marinos: declives del terreno vertical mayores a 3 m o pendientes >45%. 

Á Barreras de arena: acumulaciones de arena de forma alargada que provoca un cambio de nivel en el 
fondo marino, este cambio debe ser mayor a 0,5 m. 

D. Instalaciones de servicios: infraestructuras, que se encuentren de forma permanente y que pueden originar 
situaciones de riesgo, ejemplo: emisarios. 

E. Elementos constructivos sumergidos: como arrecifes artificiales formados en el mar por rocas o elementos 
ŎƻƳƻ ƘƻǊƳƛƎƽƴΣ ƳŜǘłƭƛŎƻǎΣΧ ǇǳŜŘŜƴ ƻǊƛƎƛƴŀǊ ǎƛǘuaciones de riesgo. 

F. Elementos constructivos en superficie: como rompeolas o espigones, pantanales fijos o similares pueden 
originar situaciones de riesgo.  

G. Fenómenos Meteorológicos: 

Á Régimen de viento: se identifica la dirección/componente del viento predominante y la  velocidad media. 

Á Oleaje: se identifica en tipo de ola más común (Surgientes, Derramantes y Escotadas). 

Á Corrientes: Movimiento del agua de una dirección a otra (de Fondo y Lateral). 
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2.4.1. PLAYA DE LA PUNTA DEL RIU 
 
La playa de la Punta del Riu está compuesta en su mayor parte por piedras o bolos de canto 
rodado, materiales sedimentarios procedentes del Río Seco arrastrados hasta la desembocadura.  
 
En base a su morfología se trata de una playa no protegida, aunque provista en su extremo norte 
de protección parcial frente al oleaje mediante un espigón de piedra natural colocado 
perpendicularmente a la línea de playa con exposición predominante a los flujos de levante. 
 

 
Imagen 19: Imagen aérea de la descripción zona seca/zona de agua de la playa de la Punta del Riu. Visor: Google Earth 
 

La Ordenanza de Playas en vigor permite tanto en la Zona Seca como la Zona de Agua la presencia 
de animales durante todo el año, siempre que se encuentren dentro de la zona de playa 
delimitada para tal efecto, la zona se denomina Ψt[!¸! /!bΩΦ  

  
Imagen 20: Postes indicativos de la ‘PLAYA CAN’ 

ENTRONO 
NATURAL 

ZONA SECA 

ZONA DE AGUA 

LIMITE  
PLAYA 

MUCHA
VISTA 

LIMITE  
PLAYA 

CARRER 
LA MAR 
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ZONA SECA: espacio de la playa que no está cubierta por el mar. 
 
A. Escalones o desniveles: se describe la zona de la playa que no está cubierta por el agua del 

mar, en cuanto a la Playa de la Punta del Riu está formada en toda su LONGITUD  por un único 
tramo: 

 

TABLA 2.4.1.1 (Código Tabla 2411) 

DESCRIPCIÓN  DE LA PLAYA 

Tramo Tipo Composición Tipo LONGITUD  
Ancho 
Medio 

Pendiente 
Media 

1 Natural Escarpada Bolos 450m 8m -6.50% 
El Ancho Medio y Pendiente Media se han calculado para la zona playa no considerando la zona ocupada por el 

mar 
 
La ZONA SECA presenta una morfología con predominio de la zona de piedras de canto 
rodado y bolos con pendiente poco pronunciada.  La playa no es continua en toda su longitud, 
presenta varias discontinuidades causadas por la salida del agua del cauce del río al mar 
formando varias escorrentías de agua que cortan el trazado de la playa, formando dos tramos 
de playa (sur y norte). Su anchura y presencia es circunstancial, dependiendo del aporte de 
agua que lleve el río.  
 

 
Imagen 21: Imagen aérea de las escorrentías de agua de la playa de la Punta del Riu. Visor: Google Earth 

 
B. Acantilados: no existen en esta playa. 

 
C. Grandes hoyos: hay presencia de zonas con grandes hoyos. 

 

TRAMO SUR TRAMO NORTE 

CAUCE 
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D. Elementos constructivos o mobiliario de los servicios de temporada: no existen. 

 
E. Instalaciones recreativas: no existen. 

 
F. Instalaciones de servicios: no existen. 

 
G. Vegetación: linda con el espacio natural protegido descrito anteriormente en el apartado 2.3.1 

catalogado como Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana. La vegetación es la típica de 
este entorno  y puede suponer un riesgo de incendio que puede afectar a la zona de playa. 

  
 

 
Imagen 23: Vegetación en la Playa de la Punta del Riu. 
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ZONA DE AGUA: espacio destinado al baño cubierto por el mar. 
 

A. Obstáculos: No existen en esta playa elementos que dificulten el desplazamiento de los 
usuarios por la zona de agua dentro de la zona de baño ni que dificulten la visión de los 
servicios de vigilancia. 
 

B. Instalaciones recreativas (instalaciones de temporada):  
 

Á Balizamiento de la banda litoral: se instalan de forma paralela a la playa una línea de boyas 
(color amarillo) a una distancia aproximada de la orilla de 200m, cuya función es 
delimitar/balizar la zona de baño, prohibiendo su ocupación y  uso de este espacio a las 
embarcaciones de recreo.    
 

Á Balizamiento de la playa: se instala en la zona sur una línea boyas de forma perpendicular a 
la playa (color amarillo) con una distancia aproximada desde la orilla de 200m, su función 
es delimitar/balizar la zona de baño ŜƴǘǊŜ ƭŀ tƭŀȅŀ aǳŎƘŀǾƛǎǘŀ ȅ ƭŀ Ψt[!¸! /!bΩ, 
delimitando así la playa donde está permitida la presencia de animales. 
 

C. Batimetría: en cuanto a la zona de agua, se trata de fondo de piedras de canto rodado y rocas 
de diverso tamaño en casi todo su trazado, elementos del fondo pueden suponer un riesgo 
para aquellas personas con movilidad reducida, para los niños o a personas con limitaciones en 
su estabilidad corporal o limitaciones en su capacidad de nadar.   

9ƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ōŀǘƛƳŞǘǊƛŎƻǎ ŘŜƭ ά9{¢UDIO ECOCARTOGRAFICO DEL LITORAL DE LAS 
twh±Lb/L!{ 59 ![L/!b¢9 ¸ ±![9b/L! w9CΥ нуκптмлκлрέ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ Plan de 
Ecocartografías del litoral español llevado a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar, de la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, durante 
los años 2006 y 2007, se muestran los perfiles de profundidad en algunos de los puntos de la 
playa.  

FICHA 2.4.1.2 (Código Ficha 2412) 

PERFILES EN PLAYA PUNTA DEL RIU 
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FICHA 2.4.1.3 (Código Ficha 2413) 

PERFILES EN PLAYA PUNTA DEL RIU 

Perfil nº Tipo Composición Longitud  
Profundidad  

Máxima 
Pendiente 

Media 

5 Natural Escarpada 100m -5m -8.24% 
 

 
Descripción: 
 
La batimetría en esta zona de playa de arena correspondiente al PERFIL 5 presenta un 
perfil bastante acusado con una pendiente media de -8.24%.  
 
Desde la orilla (definida por la línea de cota 0m) hasta alcanzar una profundidad de -1m 
discurren alrededor de 8m con una pendiente en este tramo de de -12%, alcanzándose los 
-2m a los 20m desde la orilla con una pendiente en este tramo de -9.71%. 
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FICHA 2.4.1.4 (Código Ficha 2414) 

PERFILES EN PLAYA PUNTA DEL RIU 

Perfil nº Tipo Composición Longitud  
Profundidad  

Máxima 
Pendiente 

Media 

6 Natural Escarpada 120m -5m -5.32% 

 
 

Descripción: 
 

La batimetría en esta zona de playa de arena correspondiente al PERFIL 6 presenta un 
perfil bastante acusado con una pendiente media de -5.32%.  
 
Desde la orilla (definida por la línea de cota 0m) hasta alcanzar una profundidad de -1m 
discurren alrededor de 14m con una pendiente en este tramo de de -6.90%, alcanzándose 
los -2m a los 37m desde la orilla con una pendiente en este tramo de -5.33%. 
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Que exista poca distancia hasta alcanzar las profundidades de -1m y -2m 
unido que las pendientes sean muy acusadas como se describe en los 
PERFILES 5 y 6 es factor que puede originar un mayor riesgo, la existencia de 
pendientes más acusadas y que su composición sea de rocas puede suponer 
una dificultad en la estabilidad de las personas que se adentran o quieren 
salir de la zona de baño. 

 
D. Instalaciones de servicios: no existen en esta playa infraestructuras que se encuentren de 

forma permanente y que puedan originar situaciones de riesgo. 
 

E. Elementos constructivos sumergidos: no existen en esta playa como arrecifes artificiales 
ŦƻǊƳŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊ ǇƻǊ ǊƻŎŀǎ ƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎƻƳƻ ƘƻǊƳƛƎƽƴΣ ƳŜǘłƭƛŎƻǎΣΧ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƻǊƛƎƛƴŀǊ 
situaciones de riesgo. 

 
F. Elementos constructivos en superficie: existen en esta playa en su límite norte un rompeolas o 

espigón que puede originar situaciones de riesgo.  

 
G. Fenómenos Meteorológicos: se han consultado los datos de la serie histórica 

correspondientes al Punto SIMAR 2080101 perteneciente a la red de boyas de Puertos del 
Estado situada a unos 5km frente a la franja litoral del municipio de El Campello.  

 

 
Imagen 24: Localización boya Punto SIMAR 2080101 Fuente: Puertos del Estado 
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RÉGIMEN DEL VIENTO: se indican los datos de la serie histórica 1958-2023 respecto de la 
dirección (procedencia) y velocidad media del viento para un periodo anual y, los datos de 
los vientos máximos entre 2018-2023. 

 

 

Imagen 25: Datos históricos para Viento Punto SIMAR 2080101 Fuente: Puertos del Estado 

 
La serie histórica refleja un predominio de procedencia de los vientos cuya dirección es NE 
45º (noreste-gregal), una velocidad de viento medio de 3-4m/s y una velocidad máxima 
registrada de 24m/s (Temporal Fuerte, Esc. Beaufort) registrada el 20 enero de 2020.  
 
OLEAJE: se indican los datos de la serie histórica 1958-2023, el tipo de ola predominante es 
la Escotada, consistente en ondulaciones que normalmente chocan contra una barrera de 
piedras o cambio en el fondo y que provoca que ésta rompa de manera brusca y violenta, 
son las más peligrosas. 

 

Imagen 26: Datos históricos para Oleaje Punto SIMAR 2080101 Fuente: Puertos del Estado 
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2.4.2. PLAYA DEL CARRER LA MAR 
 
La playa del Carrer la Mar está compuesta en su mayor parte por arena regenerada actuación que 
se realizó en el año 1991.  
 
En base a su morfología se trata de una playa protegida artificialmente, provista de protección 
parcial frente al oleaje mediante espigones de piedra natural colocados perpendicularmente a la 
línea de playa dividiendo a esta en tres partes, con exposición predominante a los flujos de 
levante.    
 

 
Imagen 28: Imagen aérea de la descripción zona seca/zona de agua de la playa del Carrer la Mar.  Visor: Google Earth. 

 
 
 
 
 
 
 

 

ENTRONO URBANO 

ZONA SECA 

ZONA DE AGUA 
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Que existan distancias hasta alcanzar las profundidades de -1m y -2m y que las 
pendientes sean algo acusadas son factores pueden originar situaciones de riesgo 
sobre todo a las personas que sobreestiman su seguridad, personas no conscientes 
de que cuando más alejadas de la orilla estén aunque cubra poco (poco calado) se 
están exponiendo a más riesgo aunque exista poca profundidad.   

 
 

D. Instalaciones de servicios: no existen en esta playa infraestructuras que se encuentren de 
forma permanente y que puedan originar situaciones de riesgo. 

 
E. Elementos constructivos sumergidos: no existen en esta playa como arrecifes artificiales 

formados en el mar por rocas o elementos como hormigón, metálicos,… que puedan 
originar situaciones de riesgo. 

 
F. Elementos constructivos en superficie: existen en esta playa como rompeolas o espigones, 

que pueden originar situaciones de riesgo.  

 
G. Fenómenos Meteorológicos: los datos sobre la incidencia de los fenómenos meteorológicos  

son los mismos que los expuestos para la Playa de la Punta del Riu (Apartado 2.4.1). 
 

 

 

 
 

 



















https://www.elcampelloturismo.com/pag/600/servicios-estivales-playas
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DESCRIPCION  DE LOS ELEMENTOS DE LA PLAYA ACCESIBLE 
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3.1. Descripción y localización en la playa u otra zona de 
baño, de los sectores, los elementos, y circunstancias 
que puedan dar origen a una situación de emergencia 
o inducir de forma desfavorable en el desarrollo  de 
la misma. 

 
 
Se identifican los elementos y circunstancias que conllevan un riesgo  para la actividad y uso 
habitual de los usuarios y que pueden dar origen a una situación de preemergencia o emergencia.  
 
 
 
 

3.1.1. PLAYA DE LA PUNTA DEL RIU 
 
Se hace una descripción y localización conforme a la distribución espacial de la ZONA DE PLAYA 
definida en el Capítulo 2 de este documento, diferenciando la ZONA SECA de la ZONA DE AGUA.  
 
 

 
 Imagen 38: Imagen del Entorno Urbano y de la Zona de Playa.  Visor: Google Earth. 

 
 
 
 













































https://www.112cv.gva.es/es/inicio


















































https://www.sanidad.gob.es/ciadanos/salAmbLaboral/home.htm
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A) DETENCIÓN 
 

La DETECCIÓN es el descubrimiento del suceso o incidente que genera la situación de 
emergencia, se trata del paso previo a la ALERTA. La DETENCIÓN puede originarse por:  
 
ü La detección directa de los usuarios de la Playa o del entorno Urbano.  
ü La detección por el personal de servicios (hamacas, limpieza, Kioscos o chiringuitos).  
ü La detección por personal del servicio de Salvamento y socorrismo o del servicio de la 

Policía Local.  
ü A través de avisos al 112CV-Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat. 

 

B) ALERTA 
 

La ALERTA es el aviso o comunicación de la detención del suceso o incidente a los servicios de 
emergencia. La ALERTA puede originarse por: 
 
ü El aviso directo de los usuarios de la Playa o del entorno Urbano.  
ü El aviso del personal de servicios (hamacas, limpieza, Kioscos o chiringuitos).  
ü El aviso del personal del servicio de Salvamento y socorrismo o del servicio de la Policía 

Local.  
ü A través de avisos al 112CV-Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat. 

 

C) MECANISMOS DE ALARMA 
 
Recibida la ALERTA a partir de la DETENCIÓN del suceso o incidente, se procederá a efectuar la 
ALARMA.  
 
La ALARMA es aviso por el que se informa a los servicios de emergencia para que procedan a 
su inmediata intervención y a las personas para que sigan instrucciones específicas ante una 
situación de emergencia. 
 

 TIPOS DE ALARMA Y RESPONSABLE DE DAR LOS AVISOS DE ALARMA  
 

TIPOS DE AVISOS DE ALARMA 
RESPONSABLE DE 

EFECTUAR EL AVISO 

ALARMA 1: aviso activación de los medios y recursos del servicio 
de salvamento para intervenir en un incidente o situación de 
emergencia. 

El Coordinador o  
El Jefe de Playa  

ALARMA 2: aviso activación solicitud de recursos externos a través 
del 112CV-Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat.  

El Coordinador o  
El Jefe de Playa 

ALARMA 3: aviso de alejamiento o evacuación a los usuarios de la 
Playa para que abandonen una zona potencial de riesgo 

El Coordinador o  
El Jefe de Playa o 
persona delegada 
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Anexo I. Aprobación del Plan 
 

A) Información acerca del equipo redactor del plan. 

Nombre del redactor 

Emilio David Lledó Cano. 

Arquitecto Técnico Municipal.  

Técnico responsable municipal de la coordinación en materia 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias. 

Máster en Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). 

Máster en Protección Civil y Gestión de Emergencias 

(Universidad de Valencia). 

Profesor Especialista FP Ciclos Formativos Medio y Superior en 
Emergencias y Protección Civil (IES Leonardo Da Vinci, Alicante) 

Contacto del redactor emilio@elcampello.org 

Fecha de redacción / entrega Junio 2024 

Nombre de los documentos 
Plan de Seguridad Y Salvamento de las Playas Punta del Riu y 
Carrer la Mar 

Formatos de la 
documentación entregada 

PDF 

Formatos de los planos 
/mapas entregados 

PDF 

 
B) Anotaciones de la Secretaría Ayuntamiento. 

Fecha de aprobación por el 
Pleno del ayuntamiento 

 25/07/2024 EXPTE. 5054/2024 

Fecha de homologación por 
la Comisión de Protección 
Civil de la C. Valenciana 

14/03/2025 Registro Autonómico de Planes de Autoprotección 
y Planes de Emergencia de Ámbito Local con el número: PSS 
Playas: PAL-AL-1165. 

Departamentos / 
Responsables a los que se 
les entrega copia 

Áreas municipales afectadas y Jefes de Área 

 
C) Control de cambios y actualizaciones de Directorios 

FECHA  TIPO DE CAMBIO 

  

  

 
















































